
 

 

San José, 21 de marzo de 2019 
                  DM-421-2019 

 
 

Señor 
José Fabián Fernández Solano 
Viceministro de Gestión Estratégica  
Ministerio de Justicia y Paz 
 
Estimado señor: 
 
Me refiero a su oficio VGE-228-2019 del 19 de marzo de 2019, mediante el cual solicita 
financiamiento de nuestro Fondo de Preinversión, para realizar un estudio denominado: 
Formulación de La Política Pública Nacional para Pueblos Indígenas. 
 
Al respecto, me permito comunicarle que el Ministerio de Planificación Nacional y 
Política Económica se encuentra en la mejor disposición de colaborar con el Ministerio 
de Justicia y Paz para la formulación de la Política Pública Nacional para Pueblos 
Indígenas. 
 
Para los efectos, el Ministerio de Justicia y Paz deberá cumplir con la documentación 
requerida para iniciar el proceso de análisis y determinación del tipo de financiamiento, 
a saber: Completar la solicitud de financiamiento para estudios generales del Fondo de 
Preinversión. 
 
Para coordinar lo correspondiente, favor comunicarse con el director del Fondo de 
Preinversión, Sr. Diego Mora Valverde, al correo electrónico: 
diego.mora@mideplan.go.cr o al teléfono: 2202-8432, a efecto de coordinar las gestiones 
correspondientes.    

 
Atentamente, 

 
 

 
María del Pilar Garrido Gonzalo 

Ministra 
  
 
C.   Sr. Daniel Soto Castro, viceministro, MIDEPLAN 

Sr. Diego Mora Valverde, director del Fondo de Preinversión, MIDEPLAN 
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